
    nn — 
| - lA 

- SUPFRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS COPIA   

yor 1% 
RESOLUCION RL - 4300 

JAIME SASTILLAN SOLIVOS 

án ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Super - 
intendente o de Compañías, sagún Resolución do. 7103, de 27 de Ye 

raro . , 

CONSIDERADO: 

Que el de Diciembre de 1.377, se ha otorgado ante al No- 
tario 9” de esta Gantón, Dr. Tnelmo Torres Crespo, la escritura 
pública de constitución de la Compañía de Responsabilidad Limi- 
tada denominada LITOGRAFICA DEL PACIFICO LITOPAL C.LTDA. 

Que el señor icon. José Jaramíllo Miranda, debidemente au- 
torizado como aparece de dicha «escritura, ha presentado tres co 
pías notariales de la mísma, solicitando la aprobación de la - 
constitución de la indicada Compañía. 

Que el bepartamento de laspección de esta Superintendencia 
úe Compañías, ha presentado el ioforis No. 73-148-DiIa de 2 de 
Febrero de 1.973, que comprueba la correcta : ación de capí 
tal en los térainos constantes en la citada escritura. 

ne 3 consta del certificado presentado, la Cámara de 
Industrías Guayaquil, ha concedido afiliación No. 2474 el 
14 de Marzo de 1.978. 

fue cousta de la míema escritura, que se ha dado suapli -- 
míento a los requísitos legales, excepto una de las disposicio- 
nas estatutarias que debe ser modificada. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la Compañiía- 
de Responsabilidad Limitada denominada- 

LITOGRAFICA DEL PACIFICO LITOFPAC C.LTMA, cuyo domicilio es la- 
ciudad de Guayaquil, econ un capital de TRESCIZATOS CINCUENTA - 
MIL 3UCRES, dividido en trescientas cinguenta participaciones - 
sociales de UN MIL SUCRES cada una, con la siguiente modifica - 
ción: En el artículo décimo después de "simple mayoría de votos” 
agrózueso "de los socios prasentes”. 

ARTICULO SEGUBDO.- Disponer que se publique por una sola - 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

eirculación en Guayaquíl, el extracto de la escrítura pública - 
de 6 de diciembre de 1.977, que será elaborado por «ste Despa - 
cho, y la razón de su aprobación.  
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e bro de sé el árt. 139 de la Ley de - 
eS AS ? b.S. No. 733 del 22 de Agos- 
y to de 1 o . 0 ip demás prescripciones conte- 

nidas an la Ley d epa er 33* del USdizo de de - 
2 mercio. : 

a ] ¿POMUNIQUESE. - Lada y firmaúe en la Superintendencia de Com- 
TN me se en Guayaquil, alos cát: e día del ues de Marzo de 

NA écientos setenta y bebo. ' : ,    

    

   

   

  

Jalue Santillin olivos 
INTENUESTE DE CUMPARLAS £NCARGADO 

Proveyó y Hiraó la Resolución que antecsce, «l señor Doctur 
Jaime Santillda solivos, luntendente úe Compañias ¿ucargado, en- 
Cuayaquíi, a los catorce días del ues de marzo de 11 novecien" 
tos setaebta y ocn0.- LO CERTIFICO. 
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Certificos: que con fecha de hoy, queda ¿msori 

ta esta Resolución de fojas 3.255 a 3.259, Número 20 = 

del Registro Mercantil, Rubro de Industriales i  anotala - 

    bajo el nímero 6.838 del Repertorio.- Guaysquil, veirte 

    
i ocho de Marzo de mil, novecientos set i ocho.» El 

Registrador Mercaotil.- o 
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